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A&OIX.·~ (MANABI) PORTOVIEJO, MAYO 31 DE 1906. 

NOTA EDITORIAL. muy en breve contará esta Capital CONTRATO DE OBRA 
-----------------------------

Cárcel pública. · 
con una prisión que no desdiga de DE LA MUNICIPAf.IDAD DE PO R
su estado de adelanto y cultura y TOVIEJO CON LOS MAI<:STROS CAR· 
que hará desaparecer de hecho PINTEROS JOSÉ T . Cf;I1NGA Y ]UA~ 

... - . ese espectáeulo horroroso, por de- DE DIOS VELIZ. 
Conforme lo tenemos ofrectdo, · 1 - , t :.. 1 · t --

vamos á ocuparnos del importante cdtrlo a::;t, que se p reseán la 4 d a vt~da En la ciudad d-.. Pnrto viejo, el 
d 'fi . 1 e que se aprox1ma a errut a d Ab ·; ¡ .1 e 1 c1od qu~ adctua men~e s

1
e c~bn1~- é inmunda mazmorra que hoy sirve n~artes, tr~s Ae n . t ~- 1•:1 nS~ve -

.UU}e, estwa o par~ caree pu a- d á 1 - . ctentos sets. nte m 1, l -e·!..tJe. a n-
ca de esta ciudad. e C ~ce' d l 1 b d'.. tiag;o Molina, Escriba no Público del 

Nadie ignora cu;:jn útil y nece- ome.nbza a ha .3 obr, como ·J~- Cantón, y de los tesrigos que des-
. . d d 1 mos arn a, y a1o uenos ausp1- 1 á . 

sano es p~r~ una cau d . , com
1 

o a cios el éxito no depende ya sino p
1 

ues se expresar n, compat~ecteron · 
de Portovtejo, un edtficto de a na- d 1 ' t . H h os sei'\ores maestros carpmteros, 

1 . . e en ustasmo. asta oy tenemos J , T ) 1 Ch' tura eza del que nos ocupa, ya por 1 b d t d 1 d . t t ose e emaco .J tng::~ y Juan de 
í 1 . . 1 d . 1 a ra a o a a m a era exts en e D. V él' . d 

que as o 
1
ex1Ja e esta o soc1a que y · se han echado ya los prime- htos tdz, porF sus. pwptDos 

1 
ere-

los pueb.os v<1 n ülcanzandot ya . . . t . e os, y on r;:mcisco e gado 
porque siendo una capit.~l de pro- ros cltmlen ?s;dvanáos cont~altods P

1
a- Sambrano como Procurador Síndi· 

. . 1 d 1 d . . ra e acopto e m s matena e a-
1 

· 1 d 1 M . vmc1a e centro e a a mm~::>tra- . co, en representac10n · e a J. um-
ción de justicia, es indh,pensable bran~a se }están ebJe~utando para 1 cipalidad de este Cantón; todo:? 

, d contmuar os tra ajos· contamos 11 d d d d que {:.ta cuente con un lugar e b . . d ' ' . 1 d e os mayores e e a , casa os, ca-
. ¡ d J • . 1 , fi con uena extstencta e matena e d . .1. 1 segur·t a para os cnmma c>"S, a n fi . á d 1 r-aces, om1ct 1a os en esta parro-

de ev.t.1r q::ze burlt:n su acción en 
1 
e~o; Y s~. to . ~ esto agre:gamosl quía y coqocidos por mí, doy fe, y 

desagravio de la m:·ral ultr<1jada y la uena lspostctón. que Cd'ehJ.:.ln ver para el otorgamiento de esta escri· 
d 1 . ·· 'bl' os maestros contrattstas tnga y 1 1 d e .t v1n cl1cta pu tea. V T 1'<1 1 tura, me entregaron os ocum~ntos 

Es por esto que Portoviejo, com- e tz par~ ~ntregar cd.mp 1 ame~ - cuyo contenido literal es como si-
pnwdiendo desde hac~ mucho tiem- te un l tra ajo que pu_ teran const-

1 

gue : 
po, la necesidad que dejamos apun- duardo du obra "?-aestra, no pod¡- ''Número 37.--..República del E 
tada, no ha descuidaáo nunca la mosd tJ ar fi de: éxt~r-dd~se;do, P~ "'- f cuador.-Presidencia del l. Con
idea de la construcción de una bue- p~n ° por .n a re~ 1 a e un e- ct'jo Municipal del Cantón.- Por
na cárcel que por su seguridad, so- ~ 0 q_re ?ó05 parecla ya una verda- toviejo, Marzo 27 de 1906.,.-Señor 
lidez y más condiciones indispensa- e~ 1 usr hn .. f d 

1 
Síndico Municipal.-Presente. ~ 

bies para esta clase de edificios, ñ e nob a tn orma 0 pue e !;e- ''Aceptado por el l. Concejo que 
garantice y corresponda á la labor ~r Go ern~dor. D. J .. astor In· presido, en sesión de anoche, el bo
de! Poder J udieial en la sélgr<Jda tnag~ tambJé~ ha ~~n,¡fe~t-~to su 1eto de garantía suscrito por el se
misión que le esta enc<J rgarla. Con entusiasmo Y uena tsposld 11 pa ¡ ñor Ruperto Véliz y presentado por 
felicidad, para llew1r á e •bo esa r~ cooperar ~n la labo~ ~e qu~ ~e ¡los señores José Telémaco \.hinga 
idea, se ha contado siempre c·m el nuno~ tra_t~n °•

1 
Y que la r~ca_ ~ 0 y Juan de Dios Véliz par.; respon

apoyo necesa.rio; pues si mal no au~crtzact?n d~ Supremo Go~terno 1 der por el contrato que aca~~n d~ 
recordamos, desde el año_ 1893 el ~~ al~ontm~ar ~a obra con dmeros . celebrar con la Ilustre Muntctpah
-sef.or GoLernadc:r D . P edro A. Ssc sb Aplaudtmo~ ~~proceder del t dad para la t:ons trucción de una 
Mt) reira pudo obtener del Supre- ' fi r~ ~~0 ernad~r - I~tnago e_~ ~fi~e- ! parte del_edificio que servirá de cár· 
mo G obierno la adq uisici6ln del es- .~0 • e una 0 fl ra e tanta sJgn~ ca : cel ptiblica de e:,ta ciudad; sírvase 
pacioso solar en que hoy se levanta 1 Cl 0

1
• ~ super uo nos parece a~;r u -ted 'proceder :~ la celebrac.ión .dt: 

el edifi cio; más tarde la Legisl;¡- 1 ver 0 tmport,• nte de su cooperacwo ¡La respectiva escritura, sobre las 
d d . , t·onduct>nte al fin que nos hemos · · · t ura e 1899 ecretú un Impuesto j stgUJentes bases conventdas: 

~obre el aguardiente desti11ado á prAuest~. . . . r .. L os m~estros José T d émaco 
cárceles; y por fin, últimamente~ el d clonttnuacrón 10

1
sertamos el tc-x- ¡ Ch inga y Juan de Dios V éliz, f:l1'í 

- J f o·· ·¡ M'l' d l p to · e ~ontratn ce ebrado para-· la·¡ , . 'l d. r • • s1- nor e e l VI · y t ttar , e a ro- . d d 
1 

,~d - n1ancomun mso 1 um, se comp-ro· 
vincia, Coronel D. Carlos· Concha ~o?struccwn e. una¡ parte e e '· ¡meten á trabajar el brazo de entra~ 
T., entusiasmarlo también por la l 10 de que venunos tr:;¡tando, P?r , da dei edificio que va á_ servir de 
obra, orderró á la Tesorería de Ha~ e q~e nuestros . le~t~res podr~n ¡cárcel, incluyen-do la roton,da;
cienda el pago de la suma de dos apreciar su,.magf!ttu ' 11~_po~taoc¡a z• La parte baja d@fedifrcio que-, 
mil sucres para ayudarla· todo ·lo Y· más cua : ¡d~des ventc1JOsas que 1 dará concluida . totalmente para. 
cual, como.· vemos, unid0 'á la bue- ~freceroá,_ consl~erado como lugar/lo que se cornprÓmeten e;ns~ruir y 
na voluntad y patriotismo .de los e encl~ i ro. colocar cinco puftrtas sólidas;, rejas 
encargados de llevarla á cima, no . "' ({e hiern>t caña en ·la parte donde 
nos deja la menor duda de que ,' ,,,. no se ponga teja cle hierro, qu~ se

,!;;-
l 

'· 



El AYUNTAMIENTO. 1 

1;1\ solp en ·las dos paredes interjo-
1 
recibirán los señores maestros el senta, ratificaron el wntenido de la 

res y con encontreta rlura firme; l 3 r de Enero <le 1907; minuta inserta, obligándose estric-
3a La parte ::1 lta qued;.~rá en es- 1 ¡a Los señores Chinga y Véliz tamente al cumplimiento de sus es-

·qeeleto1 pe ro con toclas las seguri- se comprometen á entregar la obra, tipulaciones, en lo que les corres
Flades, á fin df' qu e no sufra el edi de conformidad con las prescripcio- ponde 6. cada cual, de conformidad 
ficio, el que quedará con téchos y n~s anotadas, en el improrrogable con las disposiciones leg,d es vigen-
baren~as en los tnmb<ldos; término de seis meses fijos conta tes. 

4a P r~ ra la mejor dirección y su- dos desde el día en que se firme la Presente el señor d on Liborio 
pervig ilanc:a d e los trabajos, n6m-l presentecontrata, salvo fuerza ma- Chiquito Arteaga, persona capaz, 
b rase del seno del Concejo una co-l yor, caso fortuito 6 que ei munici- de este domicilio, de estado viudo 
misi ón compuesta Je los señores pio no le diere los materiales sufi- y mayor de edad, á quien dq.y (e de 
Comision ado de Obras Públicas, cient~s; conocer, presentó el poder -sigbien-' 
que la presidirá; P residente y Vi 12a Al retardar la entrega de la te: .' · , 
ce -presidente d~ la Corporación; obra, pagarán los contrati~tas la ·'En P-ortoviejo, el día martes 
;· '5 .. Todo lo es tipulado en las cláu- multa de cinco sucres diarios; veintisie~e de Marzo de mil nove-
sulas ;.:¡!J. t~rio res , será hecho de con- I3a Oaso de que la Mu,nia:ipali- cientos §ejs, ante mí, Felipe San
fnrmidad co n el plano aprobado dad retardase la entrega de las tiago Mó1i:na, Escribano del Can
por el M un ic ipio, exceptuan<;lo la mens1wl!dades de dinero, pagará tón y los~: tf!.stigos que se expresa 
p ::l rte b::~j a , que en lugar de celdi- como indemnización el uno por cien- rán, el seiior d•n Ruperto Véliz, á 
llas, coi110 fi gura en el plano, harán to mensual; quien doy:fe de conocer que es ma
cuatro departamen tos cada uno de 14a Toda divt rgencia entre las yor de e4ad, casado,_ propietario, 
tos cuales. te ndrá su puerta y urya partes contratantes, se dirimirá pqr de este ved-R:dario, y civiln\t>,~t~ ca
segunda_ d ivisión con sólo boquete, árbitros nombrados uno por cada paz, manife.stó,: que al señot: Libo-:
la ctJal debe ser con piso de ladrillo parte,' los que, s i disintieren en rio Chiquit~ .krteaga da poder es· 
y cemento romano, siguiendo este ' opinión, s~ nombrará un tercero, pecial para que-á su n~mbre ~xtien
procedimiento hasta veinte centí-

1 

cuyo fallo será inapelable; da escritura_~ garantía por la su
met_ros de altura y con una válbnla 1 sa Los gastos de escritura corre- . ma de un njiVsucres que da á favor 
de escape .para desagüe. En cuanto rán de cuenta de la M unicipalidad, y: de los ma~~tros carpinteros José 
á las dos habitaciones que figuran 16a Los contratistas se compro- Telémaco Chinga y Juan de Di<>_s 
al frente debett hacerse tal cual es· ¡ meten á dar d os fian zas á satisfac- V éliz para responder por ei cumpii.
tán-en el plano; ción ·del Concejo, ? Or el valor de miento de un contrato que hJn ce

·<- 6.t Ira construcción de pareues, ¡ f!U rnientos sucn-s n .la una, que en lebrada con la Munícipalidad de 
ta.~> to ' interi.or conro exteriorme :1 te, mancomún in sóli lum, respondan es te Cantón para la construcci6n 
Jom1ará una m é! sa compacta de m~- por el estricto cumplimiento de la de una parte del -edificio que servi
dera h::1sta la .altura Je dos metros. obra, perjuicios, caso de haberlos, rá de cárcel pública de esta ciudad, 
y de allí h.ícia arriba, con un in ter -. &. En el inesperado caso de aban- bajo las condiciones esti puladcts en-

~rnedio de seis pulggdas; dono de los tr-:~bajo;;, se valorizarán tre los contratantes; autorizando á 
··---¡_·. 7a En \_a..s dos. paredes interiores ésto_s para el pago. su apoderado para que en la res· 
J,.~:mn ar.an los ,boquetes de tod as las "Usted se ~ervírá cuidar que se pectiva escritura que se otorgue, 
,celdillas; pero ... como. por el momeo- r~mita copia de la escritura á esta haga constar todos los requisitos 
to no se pondre:i!i. puertas sino );:¡~ 1 Presidencia para Jos efectos consi-1 exigidos por la ley, aprobando, en 
cuatro indicada<; en la cláusul ' 5 ~ . g•, i<-' nt --: s, aclarándole, qu e en lugarlconsecuencia, por todo cuanto ha

..,.qued arán es o~ boqudes ct rr <-1 l('S,! d ~- las dos garantías que rezan en ga y practique á su nombre e n vir
. pon-iéndoles pa ra seguridad, punt.~ - la cl:ít1sula I6a, se ha acf'ptado tan t ud de este m:mdato, LUyo tenor 
les t; :1 medío ; _ so lo una, la de don Rupr>rto V éliz, qu e le fué leído lo aprobó, ra tificó 

8'a L~?- puert:;¡s .anteri ores. se rán que responderá por ambéis, á raz6n y firmó en unidad de acto coll mtgo 
_d~ ba~ustre cle hi erro d~ dos pul de quinientos su eres cada una.,- y' los testigoso de este dom :::- tit o, co
_gadas embut idns en _fl j·,s tambif. n Dios y Libertad.-H. E . Mmdoza." nocid0s, m:}yores de ectaJ y capa
de hi~kL9 y madera incorruptible. "Aurelio Fernándt>z Paloml,que, C f' S, señore:-,: Eduardo Lh 1llcay 

_,._En esta _misma furm 1 y cond icion es 1 Anotador de Hipotecas del Cuü6n, Sánchez, Matías Ctdeño y Juan 
cserá la/p-u~rta de preven ::ió n; i á p et ic ir)n verbal del señor José Te Francisco Cnávez. Doy fe. · Ru ;Jer
~· 9a El lV;J un icipi() proporcionad á 1 lémaco Chinga y con el juramento to V éliz.-Testigo, J. F. (;hávez. 

: Jos maestros, Chi:1ga y V él iz todo ' de ley certifica: que revisados los Testigo, Matías Cedeño.-T1,stig-o 
el ma terial n e~es<1 rio par,¡ llr:v ;!r :i , libros ¿ ,.. la Ufi •: ina desde e l año de i E. Ch. SanchPz, -Felipe S . . Moi i-' 
cima la parte de la obra contra t .tda , ' 1874 hasta la fecha, no existe pc.r-~ na, Escribano Público. 
entendiéndose., qu e el m · teri d! exis tida alguna por la que conste que Se otorgó ante mí y, en fe de 
te n te ~o recibirán en Jos depósi tos don Ru r•erto V éliz h ubiese consti- ello, . confiero esta primera r:tlpia 
donde se encu~ntra y lo demás que tuido hi poteca ú otro gravamen so- signa~a y firmada en la misn¡a fe
vaya comprando,;. <; n el lugar dt: la bre sus bien es raíces que posee en cha. (Hay un signo.) F elip ::. S. 
E1brica; - . el Cantón . En el Catastro de con- Malina, Escribano Púb .ca.'' 

Ioa El Municipi9 ' abonará por tribución territorial, formado para Lueg-o, dij n : que po ·· su m ;1nd 10· 
esta obra la suma de cuatro 1905 y 1906, corista calificado en la te ga.r,antizaba el cumpli Jo '• tu del 
mil sucres pagaderos en la suma de d os rnil sacres.- contr·a~o captado arril> ·, p M p =.-te 
forma signiente: quinientos sucres Portoviejo, Marzo 23 de 1906._;.._ de los contra ti stas eñores ma. ~ · os 
el día que se firme el contrato ) A. Fdez. Pa!omeque." Chinia y Véliz, con la c~t - tki:-\d 
en adelante, por mensualidades E n virtud de los cuales, los maes· hasta de un mi í suc...r,·s. q • .Lll~~n tos 
iguales hasta completar la sum a tms Ching:1 y Véliz, por sí, y el por ca4a un D, que se obFg a <> ,_ ·c1gar 
de tres mil quinientos sucres. El se ñor D ei.zado Sambrano, por ia en caso· de cargo pecuri ;?.n,• pr)r 
saldo ó sean quinientos sucr':s, ln Corporación Municipal que repre- abando de la obra ú otra cau,,a de. 



EL A VUNT AMIENTO. 
1 ' ' -=-o. ' . 

pendiente de la voluntad_de {~l!o~,. señor General Encargado del Man·l ejecución del presente Decreto. 
s_uj(->tándose á .la jutisdicci6~ c.oé\cti- do ~P~;m_o, para la C•)rtespondien- I~hdo en el Pala~io Nacional, en 
va con renuncta de los beneficiOs de te sancton; y podemos asegurar que· Qutto, á 25 de Abrtl de 1906. 
ordet~ y excudón, fuero, domicilio, si el señor General Alfaro presta 
w ·cindád y demás excepciones fa- su aprobaciÓA á todos esos proyec· ELoY ALFARO. 
vorables. tos de ley en beneficio de Porto vi e- · El Mmistro de Hacienda, 

Leído á presencia de otorgantes jo, veríamos á nuestra Capital muy e 1~ h · 
f 

. '!e anu¡ue, 
y testigos el prese?te. ~nstrumento en breve trans orm<:.da y po~ría- Nuevas escuelas.-El 1. A-
en ~lara voz, de. pnoc1p10 á fin, fu_é mos.y~ exclam;r cual otro Ambal: yuntamient_?. entusiGlsta siem(Jre 
aprobado y rattficado por los pn- A/lt.ajacla est. . por toda tdea levantada y celos,) 
meros y firmado con. l.o.s segundos, Alum~~ado !!léctrtco.,-~ene-, cual más por la instrucción del pue-
9u,e son de este ~omtctlto~ mayores, mos la sattsfacctón de an.unctar á 1 blo, ha establecido últimamente las 
t~ooeos y_ conoctd?s, se.nores Ma- n.u€stros lectores que ha s1do san-~ siguientes escnelas: 
t1~s Ckdeno, Tomas ~mllermo Ce- clonado ya por el Sr. ~eneral En- - En .- esta ciud:ld, una nocturna pa" 
vallos y Juan Franc1sco Chávez,: cargado del Mando Supremo el · ra domesticas y niñ ' •S pobres, qu e 
t?do o en un solo ~cto. Doy _fe. p~oy~cto de. ~ecreto _que el l. ~u por sus ocupaciones no puedan du 
l•ran Delgado .s. J?~é T. Chm- mctpt~ rem1t1.6 á.9mto, contratlo rant(¡!el día, asistirá las clases de la 
ga.-Juan de Dtos ~elt7..-L:. Ch. á ped1r auto.nzacwn suprema,p~ra escuela figcal de-San Luis. Se la h;t 
f\rtea~a.-:go, Mattas, Cedeno._ la contrata~16u de_ un empresttto abierto bajo b direcci-ón del Sr. Vi-
f g-o., r,omas Gmo. ~evallos.-T~o., ~asta d~ vemte mtl sucres ~ara_ la cente ·Almeida G. y funciona de 6 

J: F .. Cháve~.--;- I;' eltpe S. Mohna, mstalactó.n Gle una planta electnca á 8 p. m. en los altos del Cuartel de 
E$cnbano ~~bhco., en esta clUd~d: Esta pués de pláce· Bomberos, generosamdte cedidos 

Se otorgo ante rm: en fe de ello, mes PortovteJO, y conseguido lo por el Sr Juez de Incendios D J 
confiero este primer testi.monio sig- prigcipal, debe~os creer fun.dada- V. Mora;· ' · · 
nado y firm<td<? en la mtsma fe~ha men~e _que med1ante ~1 entustasmo En J unín, otra, también noctur~ 
de su otorgamtento. [Hay un gtg- de q se encu~ntran ammados los l. na á car<Yo del entusiasta caballero 
n?:] El Escribano, Felipe S. Mo· ~diles para llevar á. cabo. esta me- n.' Ca;lo~ A. García Mora; 
lzna. JOra de trascendencta, muy pronto En San Francisco, dos pa~a am

contare~os,, _ccn un m9gnífico aln~- b0 s sexos, dirijidas por los sefiores 
CRQNJCA. , , ?rado electngo, dandt> as1 -Portov1e- Luis F. Guerrero y Pastora M. 

·······················;························································ · JO un paso más en el c:Hnino del . 
Cumpltmos. - Aunque tarde por d d . . Loor, 

la dem(Jra en salir á luz nue5itra proAgreso Y ~. ~u e.ngran ~cimtel ntu. En San Plácido, una de niñas, á 
1 · · . 1 d contmua~tón tnsertamos e te'<- car<Yo de ia señorita I<Ynacia María lOJa, nos es grato sa u ar atenta- d 1 D -- . , l ~::> o 

t l S D J p 1 . to e ecreto a que 1acen10:> re- lVI.·n-loza 
men e a , r. . . astor ntnago, ferencia: . · · , . fi . d 
nGmbrado Gobernador de esta Pro- 'fJ Est::ts dos ultuuas, en bene c10 e 
vincia, á quien enviamos nuestra ELOY ALFARO la parroqu1a d~ Riochico. 
cordial felicitación por tan señala- .; ' Aun cuando otros lugares ~xi-
da muestra de confianza. ENCARGAbO DEL MANDO SUPREMO jen planteles óe instrucción, ha sid.o 

También no~ complacemos en . DE LA REPUBLICA, de sentir que la escasez de fondos 
saludar á los Srs. Federico Intrie~go, no haya permitido por este año, 
Miguel y Joaquín Buenaventura y. Considerando: crear nuevas escuelas; ·pues . el 1. 
Ricardo Rendón. quienes h;-~n ve- Que se hace necesaria y urgente Co_ncejo, ~?man;to. en c~enta qye 
nido con el Sr. Gobernador Intria- la instalación del édumbrado eléc -¡ la ws~ru~c10n pu,bhca so;ena u_no de 
go, á colaborar e? su, gobierno, de- trico de Portoviejo, dada su impor- los pnnctpal_e~ nu~eros d~ su pro
sean do les el meJor ex1to en el de- tancia y grado de .cultura que ha grama admtmstrat.tvo, a_bnga~a la 
sempeño de su.s respectivos cargos. alcanz<Jdo-; y que no cuenta el M u- espe::1 nza_ y las meJores 1n~_enc10nes 

Aseo púbhco.-Desde el _I0 de nicipio de la sobredichd ciudad con de dtfundtr, las luces ~asta en los 
Abnl ;~!.timo ha i_mpiantado el L/ fondos suficientts con qué a~ender ¡lugares m~s apartados de _ n~e~tras 
Mnnr~,IP i l • e,sta me_Jora nntabl~ q.~Ie á los gastos que demanda esta me- montañas. -- ~ 
tanto.·sehacta se ntir en la pobJamon jora local· - Nó · d 1 , 1 d 
y q_u e' riatur.:.Imente ha merecidb el ' .. · mma e 0'5_ emp ea os mu~ 
bPriépláci to generál. La empr~sa Decreta: ntctp<1les para el ano de r<_¡o6. 
está a cargo, por ahora, de ~o.s gen- . Art. 1° Autorí.z~se- á la l\Iunicipa- CONCEJEROS. 
darmes que h ce n d servtcw des · It.lad de PortovleJO. para que pue· q- . . l 
<ie las 6 a. m. h;¡sta las 6 p. m., en da 0011tratar un empréstito hasta de 1 S _ rr__nc-¡ pa es, 
1 ' } d 1 · d d · ¡ · t ·z enores: o mas ct· ntql e a ctu a , 1nc u· veLn e TrLL sucr·es, que se 0 . A 0 'll 

d 1 ·' 'bl ' d · · , l · ¡ · 'ó ¡ 1 1 1° ctav!O . eva os. yen o os puertos pu ¡cos; pero est¡naran a a t_nsta ac1 n e e a um- M 1 S · d 1 Torr"'-, 
1 ' -. - b d 1, · ·d p · · 2° anue anttago e a .... para e prox1mo ano se promften ra o r ectnco e ortov1eJo. 

3
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los l. municipes extender dicho Este empréstito será :11110rtiza ble H¡en ~r . · M d 
· &ervicio á tpda la publGlci~n, lo que por lo menos á razón ·de cinco mil) 4o L' c~~r 

8
nnque 1l .r en_ oza. 

::: h "d h · 1 _ . .-., ~- Se r:·.sptrttU antOS lUOre¡ra, 
.- no . 1c~.n podt _o dacfer edn e presente sucAr~ s porEa.

1
noC. . '"" . . 

1 
d l · 6o Jo sé Virgi!io Mora. 

-:- por a ca rencta e on os, pues que rt. 2" oncey' .n.unictpa e 
7

o R f 1 M ' M d 
d e · 1· , a ae ana en oza. 

ya encc:nt
1
raron presupuesta] as. la_s ex:ptá·esba.do -¡ anto? reg 

1
anlf!nt_a:a cdo-

1 
go AGad E. Ceb<:Ulos. tfa llecido] 

r entas de año en curso, a pnncl· mo 1en o tuv1ere e serv1cto e e . S f ' V 'l 
· , ¡ b ' b d 1-, · . 1 d 9o r ranc1sco era m e ez. p P r sus a ores. amm ra o e ectnco, consu tan o _,; 
Proyectos de importan~ia . _ siempre lo mas conveniente á sus Suple.TJ-tes. 

C L)at~o l:an sido los que por con- intereses. Señores: 
cJucto de la Jefatura Civil y Militar , :El Ministro do lo Interior y Obras 1° José Santos MG!ina. 
d e la Provmcia, se han elevado a_l Públicas queda encar~ado de la 2° Tiburcio Macías. 



. EL AYUNTAMIENTO. 

Manuel Cevállos,. R e báll ( De Menores, Sr. José Filiberto -3° Julio · . , e o~. Pearo Macias, 4" Dr. Alcibtades Ctsnéros G. Mendozo y Vera; ,· · 
S" .Pedro Pablo Cantos. De Obras Pías, Sr. José Pedro 
6° Ignacio E. ]\!foreira. lzaguirre. . 
¡o Manuel de Jestis e<íitos. De Herencias Yacentes, Francts-
so Pedro Euclides Mor<~. có M. Ramírez; 
.9o Rodolfo R. Hernández. De Matrimonios, Sefior Sergio 

Balda. 
Personal Directz'vo del Concejo. Comt'sz"ones espedales del Concej'tJ. 
Presidense, Sr. H éctor Enrique Para Obras Públicas, Sr. Manuel 

Mendoza; Santia<To de la Torret 
Vice-presidente, Sr. José Virgi- Par: Ccntabilidad, Sefior Efrén 

. 'Ho Mora; Flor G.; · 

Marcos E . Delgadú A . 
Luis R. Castillo D. 

Juan de Dios Véliz. 
Eliodoro Navarrete, 

Belisario Morales., 
Pedro P. Cantos, 

Marco A. Orrara .. 
Francisco Ne?'ali García, 

José T. Chinga, 
David Loor, 

Segundo M. Tapia,, 
Ramón B. Loor.. 

Jurado de Imprenta . 
· · Secretario, Sr. Ma rcn A . Balda; Para Instrucción Pública, Sr. Jo-

Síndico Mt~nicipal. S-r. F randsco sé Virgilio Mor:¡,. Setíótes: 
' Antonio Segovia,. De1g ado Sa mbran?; . , De Policía, Sr. Francisco Sera- Tiburdo Macias, 

Principales. 

Tesorero, Sr. TtburcJO Mactas; fín Vél~z; . 
Amanueuse, Sr. Matías Cedeño; De Peticiones, Sr. Octav10 A.

1 

l'ortero-jar<iinero, .Iosé Cácer~~; Gevállos. . 
Secretario de la Jpfatura Pohtt- Gendarmes de Polt'cia Municipal. 

ea, Sr. ALelardo A. Andracle; De Portoviejo, Ricardo Rendón : 
. Am;tnuense de la id., Sr. Luis y Ramón Cedeño, i 
J ulio Macías. . . . De Riochico, Ercilio Loor; 

Comisarzcs Mumapa!es. , Junín, Manuel Mendoza B.; 
De Port0vicjo. Sr. Luis Amadeo Picoaz4, José T. Velásquez. 

Miranda; Ins'Útu.tores de Eseuelas Mun·i'ctpales. 
De Riochico, Sr. Antonio Meo- De la nocturna de Portoviejo, Sr. 

Joza ; . Vicente Almeida G .; 
De J unín, Sr. José Gavino In- Del ''Guabitl:", Sr. Abrahan E. 

t riago; · 1 Haro. 
De Picoázá, Sr. Celso Velásqtlez. Riochico: 

'Secretario-amanuense de la Co- De San Francisco, Sr. Luis F. 
misaría de '·Portoviejo, .José .Ma- Guerrero y Srta. Pastora Maria 
nuel Miranda. Loor; 

Comis-ionados E!er.torales. , De San Plácido, Sr. Carlos G ar-
Portoviejo. · l cía e Ignacia Maria Mendoza; 

Principal, Sr. Agu', tÍ? M. Meo-
1 

De ·•Los Tigres", Sr. José BeH-
dóza.-Suplente, St.: -Eltas Bravo. sario Guerrero. 

Rioch:ico. Ju ado del Crimen. 
Principal, Antonio Arcentales. r Prineipales, 
Suplente, José Rufino Cebállos. S 

J , eñores: 
untn. . Dr Eloy Sáenz · 

Principal, Gualberto·.Guerrero. · 'Ernesto Vera C. , 
Suplente, Julio Mora. Ramón Sabando, 

Picoazá. . Tiburcio Macias, 

Pri~ipa~ J~sé C~lt~, AN B_o José D. Santal'l~abriel Macias A., 
wen .- up ente, u en a va- ·Daniel Sabando, 
r rete. ' Zenón Sabando, 
Comzsionados de !aJunta de Instruc- Abelardo A. Andrade, 

cúJn Públz'ca, Pedro José Solórzano. 
Portoviejo, Sr. José Antonio Ma- Pedro P. Róbles, . 

r ía García Mora; . Luis~· Cobos PalaCios, 
R. h' S M 1 J ú Mora· Subprívo10 M:actas, .10c 1~0, r, . a~ue es · s . . : José T . Macias, 
Pteoazh, Sr. Jose ~ngel M~hna, Rafael Valdivieso, 
J unín, Sr. Concepctón Garc1a. ' Genaro Ponce, 

J~er,es de Ga!lf'S. Hector Enrique Mendoza, 
Pórtovic:>jo. -. .. José Sixto Róbles, 

P · · 1 J · t Oh-< e Su José P. Izaguirre, nncl pa' a cm o ~v z.- - Eduardo Ch . Sanchez, 
plente, Juan Manuel A 1arcón. Emiliano Guillén, 

Riochico. Joaquín J. Loor, 
Principal. J oc.é Htdalgo. -Suple ~l~ Jacobo Mero, 

te, Ramón Par raga. 
junJn. ! 

Principal, Eloy Intriago.-Suplen · 
te, C. E~oy B.ravo. ~ 

- Picoazá. 
Princi_pal, Juan Palma. -Sup!en

·t e, José Antonio Palma. 
. Defensores públt'cos. 
' De Ausentes. Jo;é S. Chávez; 

José S. Chávez. 
F . Cesáreo Vélez, 

Víctor A. Santana:, 
Carlos E. Solórzano, 

José Antonio María García Mora, 
José Ignacio Véliz, 

Manuel María Balbin. 

Señores: 
Suplentes. 

Francisco Miguel Ramírez, 

Matias Cedefio;. 
Alberto A. Solórzano, 

E frén Flor G-. 
Dr. Alcibfades Cisnéros G. 

Mauuel I . Mendoz-a, 
J. Filiberto Mendoza y Vera, 

Manuel Leopoldo Róbles·. 
Miguel S. Bowen, 

Dr. Aparicio Moreno,. 
José M. Miranda, 

L. Ch. Arteaga,. 
Abelardo A . Andrade, 

. Felipe S. Molina. 
Suplentes. 

Sefiores~ 
Dr. Joaquín Palom4que S. 

Dr. Luis Peñaf.eL 
Sixto E. Aveiga, 

José P. lzaguirre~ 
Héctor Enrique Mendoza, 

- Luis Julio ~acias.. 
Euciides M ora, 

Abad E. Cevállos, (falloici:lo) 
Carlos Loor, 

Segundo M, Tapia. 
E. Ch. Sánchez. 

J. Virgilio. Mora,, _ 
Pedro P. Róbles, , 

Dr. Reynaldo Cueva G. 
R. Gurr:ersindo Moreíra. 
Puente de alambre.---..Esta o

bra pública de tanta uti lidad para. 
el vPcindario, se encuentra en ac 
tu al repa·r.ación, por cuenta del \1 u
nicipio, para evitar su ~ot~l destruc
ción. Con no poco sacnf.c10 ha aten
dido el l. Concejo á la reparación 
del expresado puente, Y: de dese ar 
sería que para lo !;UI:estv•) se tenga 
mayor cuidado al tr~ficar por él , a 
lo menos, que se eviten esas cure
ras que hemos teuido ocasión de 
presenciar en cie rtas nqches y aun 
de día, por parte de algunos g.r~
dosos vecinos que · h 111 s11.1 o 
siempre la causa pr' n : ipal p ;.. ra la. 
destrucc 'ó .1 del a ludido pneote. 

Así lo esperamos en benefi ci o de; 
la obra que nos ocu-p :;,~ . 

L 1 ' t ¡• ca Por di spo~ici<h,l d el uz e ec r . I, ConCCJO Cau lunal 
convócanse licitacüores por el túmlno d~ cuaren ta: 
días, para la instalación de uua planta electnca C·ll 
e~ta ciudad. 

Las propuestas se ret'1bir¡o u en pliego cerrado en 

esta ltecretanaPortoviejo, Mayo 24 de 1906. 

Et .Secretario Mumcipal. 
!mvtc:uta de Antuniu !:)c:guvia. 
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